
Martes 11 de Mayo de 1875„ §

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Mm. 1283
IRTimil DE OFICIO Bartolomé, sita en el término de Santa .?

Núm. 593.

Eulaia, donde dice D. Bartolomé Y., 
léase D. Bartolomé V.; y habiéndose 
omitido al espresar algunas distancias 

í para cerrar el perímetro de las perte- 
' nencias solicitadas, se hace constar en

^úm, 596. ta míenlos:
Considerando que las indicadas dis-

GOBiEBNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Seccioíb de Fomento. -Minas. - -Don 
Eduardo Pierrar y Guijarro de 40 anos 
de edad, natural de Figueras, y habi
tante en esta ciudad calle de Palacio nú
mero 28 de profesión comerciante ha 
presentado a las 10 déla mañana del 
dia 5 del actual, una solicitud de regis-

. En la Gaceta de Madrid del dia 3 del posiciones se hallan en abierta contra
actual se lee la siguiente Real orden. dicción con los artículos 5.° del decreto

í ■ de 27 de abril y 15 del de 21 de mayo
de 1870, que por tanto han quedado 
derogados y no son aplicables al reem
plazo del año actual, igualmente que las 
demás resoluciones dictadas en el mis
mo sentido;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar que el mozo á quien se 
refiere el caso consultado no está com
prendido en la excepción que alegó an
te la Comisien provincial, y mandar se 
recuerde á V. S. con este motivo el cum
plimiento déla circular de 10 de agosto 
de 1874 sobre consultas relativas á la 
aplicación de la ley de reemplazos, pu
blicándose esta resolución para que sir
va de regla general.

! De Real órden lo digo á V. S. para 
i los efectos correspondientes. Dios guar- 
= de á V. S, muchos añes. Madrid 26 de

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i esta rectificación que antes de las pala , 
i bras «y 10 al 0.» debe añadirse 200 al | Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
í 0.; 100 al 1N. i la comunicación telégrafica de 22 del ac-
¡ Lo que he dispuesto se publique en ; tual, en que V. S. consulta si es aplica- 
j este periódico oficial. i ble el art. 5.9 de! decreto de 27 de abril

— Felipe [ de 1870 á un mozo que, declarado sol
I dado por el ayuntamiento sin haber ale
' gado excepción alguna, expuso la undé- 
■ cima del art. 76 de la ley de reemplazos 
ante la Comisión permanente de esa pro
vincia, por haber ingresado en el ejér-

tro pidiendo la propiedad de 14 per le- j 
nencias mineras de mineral cobrizo con 
el nombre de Ciclópea, en el término

Palma 8 de mayo de 1875. 
Puigdorfila.

municipal de Mercadal, parage llamado 1 
el Encinar, predio de Son Teruel, de 
D. Pedro Seguí y Cardona lindanto á i

Núm. 595.
Seccion de Fomento.—Minas.— Don cito un hermano suyo prófugo dos dias 

Eduardo Pierrar y Guijarro, de 40 años después de verificada aquella declara- 
de edad, natural de Figueras habitante cion:
en esta ciudad calle de Palacio número : Visto el art. 7.° del decreto expedido
28 de profesión comerciante ha presen- en 10 de febrero último por el Mioiste- 
tado á las 10 déla mañana del dia 5 rio-Regencia, en que se dispone que pa-

todos lumbos con lionas de dicho se- * del actual, una solicitud de registro pi- ; ra la validez de las exenciones legales .
ñor i diendo la propiedad de 17 pertenencias establecidas en los artículos 76 y ¡i de | abril de 18/5. —Romero y Robledo.—

Verifica la designación de este regis- de mineral plomizo, con el nombre de la ley de 30 de enero de 1856, deberán : Sr. Gobernador de la provincia de Ali
tro en la siguiente forma: Se tendrá por Diana, en el término municipal de Ma- existir con anterioridad al acto de la de
punto de partida tina calicata situada a r . „ . ,
80 metros del camino que se dirige á predio Capifort de D. Guillermo Ilde- ;
Fornells- desde este punto se medirán Honso de Oliver y Martorell, lindante á órden circular de 16 del mismo mes, 
100 menos en dirección 0. colocándose 1 lodos vientos con tierras del expresado : según los cuales los ayuntamientos no 
la 1 - estaca- al S. 200 la 2.a; al E. 200, | señor. ; pueden admitir ninguna exención legal
la 3.a; al N.’ 100, la 4.a; al E. 300, la i Verifica la designación de este regís- ; que no esté comprendida en los citados 
5.a- al N^ 200, la 6.a; al O. 300 la 7.a; í tro en ¡a forma siguiente: Se tendrá por : artículos 76 y Ti de la ley de reemplazos 
al N ' 100* 11 8 a’ al Ó 200, la novena; ¡ punto de partida la calicata situada á ¡ y las Comisiones provinciales tampoco 
y ai S 200 sé encontrará la 1 .a que- j ios 350 metros al N. de la casa llamada l pueden admitir recursos de. alzada sino 
damío así cerrado el perímetro de las 14 í Capiforl; desde este punto en dirección ¡ sobre exenciones legales falladas por 
pertenencias solicitadas. S- se medirán 100 metr.-s colocando la aquellos ó que se funden en noiorios^er-

Por lauto y á tenor de lo dispuesto 1/ estaca; ai E. 500, la 2.a; al N, 200, 
en bis disposiciones vigentes, he acor- í la 3.a; a! O. 400, la 4/, ai N. 100, la 
dado admitir por decreto de 5 del cor- 5.a; al O. 200, la 6. ; al S. 100, la /.a; 
rienle la espresada solicitud salvo mejor al O. 200, la 8.d; al S. 100, la 9.a; al 
derecho, disponiendo se publique en el E. 100, la 10.*; ai S. 100, la 11.a y al 
Boletín oficial el correspondiente edicto i E. 200 se encontrara la 1.a quedando 
fijando otro igual en la tabla de anun- ' asi cerrado el perímetro de las 17 per- 
cios de este gobierno y en la de la al- - tenencias que se solicitan.. .
caldia de Mercadal, á fin de que en el L .
término de sesenta días presenten las i en las disposiciones vigentes, he acor- 
personas que se consideren perjudica- ¡dado admitir por decielo de 5 del coi
das las reclamaciones que convenga á i rienle la espresada solicitud salvo mejor 
su derecho según el art. 24 de la ley de , derecho, disponiendo se publique en el 
minas de 24 de junio de 1868. i Bolelin oficial el correspondiente edicto

Palma 7 de mayo de 1875.—Felipe fijando otro igual en la tabla de onun- 
^ui^dorfila. ' ; c*os esle gobierno y en la de la Al-

í caldia de Mahoo, á fin de que en el tér-

Verifica la designación de este regis-

Núm. 594.

i cante.
• Lo que he dispuesto se inserte en es-hén, parage nombrado Taví del vernel claracion de soldados: . .

- " - - - ■ - . ■ vistos los artículos 5.° y 8.° de la Real te periódico oficial para la debida publi-

rores de hecho cometidos por los mis-
mos:

Vista la regla 7.a del expresado arti
culo 77 de la ley, en virtud de la cual 
las circunstancias que deben concurrir 
en un mozo para el goce de una excep-

Por tanto y á tenor de lo dispuesto

cidad.
Palma 10 de mayo de 1875. —Felipe 

Puigdorfila.

Núm. 597.
En las Gacetas 

mes se estampan
del 7 y 8 de este 
las siguientes dis

posiciones referentes á Sanidad. 
DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLECI

MIENTOS PENALES.

Circulares.
Resultando de las últimas noticias co

cion por razón de las disposiciones com 
i prendidas en dicho articulo y el ante
rior.se considerarán precisamente con municadas por el Cónsul general de Es-

¡ mino de sesenta dias, presenten las 
i personas que se consideren perjudica- 
\ das las reclamaciones que convenga á
su derecho según el art. de la ley deSección de Fomento.—Minas.—Rec- ‘ , , - . . 1Oí.Q

Cflcacion.—En el anuncio publicado en minas de 24 de junio de lobo.
el Bolelin oficial del día 24 de abril úl
timo, relativo al registro de la mina San Puigdorfila.

Palma 7 de mayo de 187o. —Felipe

relacion al dia señalado para el llama-; paña en el Cairo que la salud pública en 
miento y declaración de soldados ante el । Hedjaz (Arabia) es satisfactoria: 
ayuntamiento del pueblo respectivo, i Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad 
bien se proponga la excepción en este y la resolución del Presidente del Poder 
dia, bien se alegue después: i Ejecutivo de la República de 10 de di

Vista la disposición 6.a de la Real ¡ ciembre último;
orden circular de 9 de marzo último, i He tenido por conveniente derogar la 
que en consonancia con la expresada orden de igual fecha (Gaceta del 11), 
regla 7.a previene que las circunstancias ¡ que declaró súcias á causa de la peste 
necesarias para obtener las exepciones j levantina las procedencias del citado 
consignadas en el art. 76de la ley se con- i territorio, y disponer se las dé libre plá- 
siderarán precisamente con relación al , tica sea cual fuere el dia de su salida, 
dia 14 de dicho mes, que en la misma ; siempre que reunan las condiciones fa- 
circular se señalaba para el llamamiento ¡ vorables prevenidas en la legislación vi- 
y declaración de soldados ante los ayun- * gente.
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Lo comonico á V. I. para su cumpli
miento y para los efectos determinados 
en la disposición i.* de la orden de esta 
Dirección del 24 de abril anterior.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de mayo de 1875. — El D rec
tor general, Salvador López Guijarro. — 
Sr. Gobernador de la provincia maríti
ma de.....

Con esta fecha se comunica por este 
Ministerio al gobernador de esta pro
vincia la Real órden siguiente:

«Pasada á infoime del Real Consejo 
de Sanidad la comunicación de este Go
bierno de provincia de I I de julio de 
1873, en la que se encarecía la conve
niencia de dictar alguna disposición pa
ra el depósito de cadáveres embalsama
dos, con fecha 14 del actual, lo ha emi
tido en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el dia de ayer ha aprobado este Con
sejo, por mayoría de votos, el dictamen 
de su primera Sección que á continua
ción se inserta. '

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha remitido á este Cuerpo consultivo, 
para que informe lo que crea convenien
te, una consulta del gobernador de Ma
drid, manifestando haber llamado su 
atención que en algunos casos las inhu
maciones de los cadáveres embalsama
dos se verifican muchos días después 
de practicado el embalsamiento, ora 
porque las familias desean retener los 
restos de personas queridas, ora por la 
confianza de haberse puesto al abrigo 
de lodo temor de insalubridad, merced 
á dicho procedimiento; habiendo ejem
plo de haber permanecido en una casa 
y por algunos años los cadáveres em
balsamados de dos párvulos, cuya in
humación causaba honda pena al cariño 
maternal. Y como el espíritu de nues
tras leyes, de acuerdo con el interés de 
la pública salud, prohibe los depósitos 
de cadáveres, y á los embalsamados se 
les considera en distintas condiciones, 
el gobernador solicita las regias á que 
haya de atenerse.

Tal es la consulta sobre la que debe 
informar el Consejo; y la Sección, á 
quien por este se le ha encomendado, 
la encuentra digna de una pronta reso
lución.

El amor de las familias es tan natural 
y digno de respeto que no debe extra
ñarse el deseo de conservar en la propia 
morada, aun convertido en cadáver, los 
restos de una madre, de un padre ó de 
un hijo, con doble motivo cuando prac
ticado un embalsamamiento se conside
ran libres de insalubridad. Pero como no 
puede responderse de esto de una ma
nera indudable y a priori. hasta el 
punto de servir de base para establecer 
reglas legales, por razones que fuera 
largo enumerar, así en las condiciones 
del cadáver, como del embalsamador, 
del procedimiento, del local y situación 
de este, etc., etc.; á la vez que gene
ralizado pudiera llegarse á un extremo 
peligroso y repugnante bajo muchos 
puntos de vista; por todo esto, pues, 
en el estado social presente y en la es
trechez de nuestras viviendas, aun en 
el caso de que la ciencia alcanzase la 
perfección en los embalsamamientos, no 
seria circunspecto acceder al sentimien
to de unos pocos contra la conveniencia 
general.

Por más que sea digno de considera
ción el amor hacia los restos inanima
dos, la higiene, sobre todo en asuntos 
de salubridad pública, debe anteponer

se á lodo deseo que la contraríe, y una 
buena higiene no podría aconsejar nun
ca, dadas nuestras construcciones y 
nuestra manera de vivir, que se autori
zase el depósito 'en las casas por más 
de tres dias de cadáveres embalsamados 
ó no embalsamados, los cuales deben 
entregarse á nuestra madre la Iglesia, 
y ser conducidos al lugar ó necrópolis 
por ella santificado con el nombre de 
cementerios ó panteones fuera de po 
blado y autorizados ad hoc.

Fundada la Sección en el espíritu 
más que en la letra de las consideracio
nes expuestas, y que pudiera explanar 
si no estuvieran al alcance del Consejo, 
su dictamen no puede ménos de ser 
contrario á semejantes depósitos en las 
casas mortuorias y en las iglesias, y asi 
opina se consulte al Gobierno de S. 31., 
proponiéndole la adopción de las dispo
siciones siguientes:

1 .a El tiempo de depósito ó perma
nencia de los cadáveres embalsamados, 
ya sea en las casas mortuorias, ya en 
las iglesias, no podrá exceder de tres 
dias después del embalsamamiento; du
rante los cuales, y por si el est-ido del 
cadáver exigiera acortar el plazo, que
dará bajo la vigilancia del Subdelegado 
que intervino la operación.

2 .a La disposición anterior no será 
obstáculo á las que se adopten por las 
autoridades en los casos de epidemias.

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
precedente consulta para la resolución 
de S. M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan, remitidos á esta Corpo
ración con fecha 29 de julio de 1873.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámeo, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes; Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
abril de 1875.—Romero y Robledo.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y el más exacto cumplimien
to en el territorio de su mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de abril de 1875.—El Subsecretario, 
Ricardo Alzugaray.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 10 de mayo de 1875.—Feli
pe Puigdorfila.

Núm. 598.
INSTRUCCION 

para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia.

^Continuación?)
3 .a Aprobar las fianzas de los ad

ministradores provinciales y muni 
cipales, y de los funcionarios jefes al 
servicio de las Juntas de patronos, 
que tuvieren que prestarlas, y alzar
las cuando proceda.

4 .a Aprobar los expedientes de 
investigación.

5 .a Girar inspecciones y visitas 
extraordinarias.

6 .a Autorizar á los representantes 
legítimos délas fundaciones, cuando 
no lo estuvieran por otro titulo, para 
negociar los valores de Deuda pública 
al portador, que les pertenezcan en 
concepto de rentas.

7 .a Autorizar las ventas, arrenda
mientos, obras y suministros que 
afecten á la Beneficencia particular, 

cuando excediesen las facultades de 
los representantes legítimos de las 
fundaciones. .

Y 8.a Aprobar á propuesta de los 
respectivos representantes, al siste
ma de contabilidad que hade seguir
se en las fundaciones que cai-cciesen 
de esta previsión.

CAPÍTULO V.
De los Gobernadores de provincia.

Art. 13. Corresponde á los go
bernadores de provincia, dentro del 
territorio de su mando, y hasta don
de lo permitan las atribuciones que 
las leyes les confian, representar y 
ejercer el protectorado.

Pero tienen especialmente las si
guientes facultades:

1 .* Suspender á los patronos, ad
ministradores y encargados particu
lares.

2 .a Convocar y presidir, cuando 
lo creyeren conveniente, las Juntas 
provinciales y municipales del ramo; : 
prestarles el auxilio de su autoridad 
siempre que las mismas lo solicita
ren para el ejercicio de sus funcio
nes, y facilitarles sus comunicacio
nes con la Superioridad.

3 .a Proteger en los derechos de 
patronazgo y de administración á las 
personas llamadas á su ejercicio por 
las leyes ó por titulo de fundación.

4 .a Elevar al ministro de la Go
bernación, relaciones de las perso
nas de la localidad respectiva más 
distinguidas en moralidad, ilustra
ción y celo por la Beneficencia, siem
pre que se trate del nombramiento 
de alguna Junta provincial, munici
pal ó de patronos.

Y 5.a Facilitar local propio de la 
Beneficencia, y, donde no lo hubie
re, otro público y apropiado, en que 
se instalen las Juntas y administrado
res del ramo, sus cajas y archivos, 
instruyendo los expedientes necesa
rios al intento.

CAPITULO VI.
De las Juntas provinciales.

Art. 14. Las Juntas provinciales 
de Beneficencia constarán de siete á 
once vocales, vecinos de la capital 
de la provincia, y muy caracteriza
dos en ilustración', moralidad y celo 
por la Beneficencia.

Estos cargos son honoríficos y gra
tuitos.

Son incompatibles los cargos de 
vocal en diferentes Juntas de Bene
ficencia, y los mismos y los de vocal 
de Junta de patronos, patrono, ad
ministrador, encargado, director ó 
representante de fundaciones bené
ficas.

Cuando un vocal de la Junta pro
vincial fuese nombrado presidente 
del ayuntamiento ó de la Diputación 
provincial, ó individuo de la comi
sión permanente, dejará de interve
nir en los acuerdos de la Junta, has 
ta que cese un estos cargos.

Art. 13. Las Juntas provinciales 
durarán cuatro años; los individuos 
que las formen serán renovados por 
mitad en cada bienio, y la suerte 
determinará la primera mitad reno
vable.

Los vocales de estas Juntas son 
reelegibles índefinitivamente, y se 
entenderán reelegidos cuando no se 
decrete su renovación en el término 
legal.

: Art. 16. Las Juntas provinciales 
' tienen la misión de ilustrar y facili

tar la acción del protectorado, v 
ejercerán dentro de sus respectivas 
provincias las funciones siguientes:

I .a Nombrar de entre sus vocales 
con el título de vicepresidente, su 
presidente habitual, al empezar el 
ejercicio de las juntas, en caso de 
renovación, y cuando por otra causa 
accidental ó permanente vacare 
aquel cargo. ~

2 .a Formar sus reglamentos, y 
someterlos á la aprobación del minis
tro de la Gobernación.

3 .a Proponer el sueldo que el ad
ministrador provincial ha. de perci
bir, y la fianza que debe prestar pa
ra el ejercicio de su cargo, teniendo 
en cuenta la importancia de los bie
nes y valores que custodie.

4 .a Nombrar sus procuradores y 
notarios, y el personal subalterno 
que han de tener á su servicio, dan
do cuenta al ministro de la Gober
nación.

5 .a Ejercer el patronazgo de to
das las fundaciones que se les enco
mendasen, con arreglo á lo preveni
do en la facultad 9.a del art. 11.

6 .a Informar al ministro de la Go
bernación, á la dirección general y 
a los gobernadores de provincia en 
cuantas ocasiones se lo ordenaren, 
y necesariamente en los expedientes 
que se instruyan para ejercitar las 
facultades 1.a, 2.a, 3.a y 14 del artícu
lo 11, y 2.a, 3.a y 4.a del art. 12 de 
esta instrucción.

7 .a Informar las cuentas de sus 
respectivos administradores y de los 
particulares.

8 .a Pedir informes sobre los asun
tos que les están confiados, y recla
mar, como de oficio, con las forma
lidades legales, de las notarías, Re
gistros de la propiedad y demas ofi
cinas y archivos públicos, testimo
nios ó certificaciones autorizadas de 
los documentos que juzguen necesa
rios para conocer el origen, natura
leza, patronos, administradores, ob
jeto, dotación y vicisitudes de las 
fundaciones enclavadas en la pro
vincia.

9 .a Visitar los establecimientos 
benéficos de la provincia.

10 . Averiguar si los bienes, valo
res y papeles pertenecientes á Bene
ficencia existen indebidamente en 
poder de alguna persona ó corpora
ción; si los que ejercen el patronaz
go y la administración de las funda
ciones tienen justo título para ello y 
respetan las prescripciones legales y 
de fundación, y si los encargados de 
crear y mejorar alguna institución 
benéfica cumplen su cometido, y 
participar á la autoridad correspon
diente los abusos que observaren, 
para su remedio por medio do opor
tunos expedientes de suspensión y de 
destitución de los patronos, adminiS' 
tradores ó encargados, y por los de
más recursos legales.

Respecto á los bienes y valores 
procedentes de Beneficencia particu
lar, y aplicados legal mente á la pro
vincial ó municipal, averiguarán si 
se conservan debidamente, y si se 
emplean en los objetos de su institU' 
cion con las formalidades conve
nientes.

II . Velar por que en los litigi°5 
que afecten á la Beneficencia se api’0' 
vechen los plazos y recursos legales, 
cuidar de que se eviten controversia5 
judiciales improcedentes ú onerosas,. 

1 y comparecer y mostrarse parte,
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5
fuese indispensable, con autorización 
del ministro de la Gobernación, en 
representación de los intereses co
lectivos que les están con liados.

Ser parte, con igual repre
sentación, en los autos de desvincu- 
lacion; resistirla cuando no proceda 
con arreglo á las leyes, y procurar 

. etl todo caso el respeto á las cargas 
benéficas que deban subsistir.

13. Ejercitar, estimular y auxi
liarla acción investigadora, y facili
tar á los funcionarios encargados de 
este servicio cuantas noticias pudie
ran aprovecharles para su mejor de
sempeño, y las certificaciones de do- 

| cumentos que obrasen en los archi
vos de las juntas, y que pudieran con
tribuir al mismo fin.

14. Promover las operaciones de 
liquidación, emisión y entrega de las 
inscripciones intrasferiblés de Deuda 

• pública, por equivalencia de bienes 
desamortizados; evitar que el Estado 
se incaute de ellos antes de consumar 

• la desamortización; cuidar de que, 
una vez realizada esta, se abone lo 
procedente, ácuenta de los intereses 
de las inscripciones, hasta su emi
sión, y procurar el cobro de los atra
sos que la Beneficencia tenga por 
rentas de los bienes ó por intereses 
de las inscripciones.

15. Formar con los premios de 
patronazgo y de administración de 
las fundaciones que se les confien, y 
con los demas recursos que esta ins
trucción crea, un fondo, cuya distri
bución anual presupuestarán, y de 
cuya inversión darán anualmente 
cuenta. •

• Por dichos premios de patronazgo 
■ f y administración, las Juntas percibi- 
■ rán el 10 por 100 sobre los ingresos 
■ de las respectivas fundaciones.
• 16. Dictar cuantas disposiciones
i crean convenientes respecto de los
• libros que deben llevar sus adminis

tradores, y el sistema y forma á que
• | han de sujetar la contabilidad de los
¡ i fondos propios de las Juntas, y de ca-
- da uñado las fundaciones qué tengan 

ásu cargo.
> 17. Registrar los presupuestos y

cuentas que informen y reciban 
- aprobadas, y formar la contabilidad
• provincial.
i 18. Elevar al Director general, al 
- terminar los meses designados para
- informar los presupuestos y las cuen

tas particulares, estados de los re
presentantes que han cumplido, y 

' de los (¡ue no han cumplido esta obli- 
3 gacion.
i Y 19. Formar libros-registros de 
' todas las fundaciones de Beneficen-
• cia enclavadas en la provincia, con
. cuantos detalles sean indispensables

para reunir su estadística.

CAPITULO Vil.
- De las Juntas municipales.

Art. 17. El ministro de la Gober- 
’ nación creará Juntas municipales de 
- Beneficencia, con audiencia de la 

provincial respectiva, en los pueblos 
1 Apartados de la capital, que tuviesen

? ‘nstituciones del ramo numerosas ó
' * Wúy ricas.

. ^rt. |8. Estas Juntas constarán 
tie cinco á nueve individuos. Los 
l^r iodos de su duración y renova-

1 Clon» y las condiciones y circunstan- 
cws de sus vocales, serán iguales á 
as de las Juntas provinciales.

; r I i Art- ^9. Las Juntas municipales 
uependerán inmediatamente de las

provinciales respectivas, y ejercerán 
en su localidad las funciones que 
aquellas en toda la provincia.

CAPITULO VIH.
De ios Administradores provinciales.
Art. 20. Los administradores pro

vinciales de Beneficc.icia serán nom
brados y separados por el ministro do 
la Gobernación, y disfrutarán el suel
do que el mismo ministro les señale 
á propuesta de la Junta provincial 
respectiva.

Cuando por insuficiencia de datos 
o por falta de recursos no pudiere fi
jarse este sueldo, podrá asignárseles 
los premios de administración de las 
fundaciones que se les vayan con
fiando, por todo su valor ó en parte 
alícuota de los mismos.

Art. 21. No podrán ser nombra
dos para este cargo los que estuvie
ren residbnciados ó hubiesen sido 
responsabilizados gubernativamente 
por abuso de sus funciones como 
empleados públicos, ni los que se 
hallaren procesados ó hubiesen sido 
condenados por alguno de los deli
tos de falsedad, de los empleados 
públicos en el ejercicio de sus car
gos, ó contra la propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados 
los vocales de Juntas de Beneficen
cia ó de Patronos, los patronos, ad
ministradores, encargados, directo
res ó representantes de otras funda
ciones benéficas.

Art. 22. Los administradores pro
vinciales serán los secretarios, pero 
sin voto, de las respectivas Juntas, y 
tendrán, bajo la inspección de las 
mismas, y con las formalidades que 
se dirán, las atribuciones siguientes:

1 .a Administrar todas las funda
ciones que se les encomendaren con 
arreglo á lo prevenido en la facultad 
10 del art. 11.

2 .a Llevar los libros que las Jun
tas de que dependan les exijan, y ob
servar el sistema y forma de conta
bilidad prevenidos por las mismas.

3 .a Formar presupuestos y ren
dir cuentas de cada una de las fun
daciones que tengan á su cuidado, 
en el tiempo y forma prevenidos pa
ra este servicio á los representantes 
particulares.

4 .a Custodiar, en la forma que 
dispusieren las respectivas Juntas, 
los valores que constituyan el presu
puesto anual de las mismas, y los que 
formen el haber de las fundaciones 
que tengan á su cargo.

Y 5.° Organizar y custodiar el ar
chivo del ramo; formar y conservar 
los índices del mismo, y los inventa
rios de todos los muebles y pertenen
cias de las Juntas, y remitir á la Di
rección general copias de dichos in
ventarios ó índices.

CAPITULO IX.
De los Administradoi es municipales.
Art. 23. Habrá administradores 

municipales donde el ministro de la 
Gobernación creare Juntas munici
pales del ramo, y tendrán, en la lo
calidad á que pertenezcan, las facul
tades y obligaciones que los adminis
tradores provinciales en sus respec
tivas provincias.

((Se continuará.

Núm. 599.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Quintas.—Circular.— K fin de que 
por esta comisión provincial se pueda 
dar cumplimiento en un breve plazo á 
lo prevenido en el art. L°del Real de 
creto de 30 de abril último referente á
reservas anteriores; he acordado preve
nir á los Sres. Alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos de estas islas, proce
dan inmediatamente por los medios que 
su celo le sujiera á la inclusión en sus 
respectivos alistamientos verificados pa
ra las reservas del año 1873 y 1.a y 2.a 
de 1874 de todos los mozos que sin can
sa justificada hayan sido omitidos en 
aquellos, señalándose el plazo del 10 al 
13 para este servicio y de este último al 
16 su esposicion al público á los efectos 
de reclamación quedando precisamente 
este último dia rectificado el repetido 
alistamiento al objeto de que al día si
guiente 17 obren en este Cuerpo todos 
los datos necesarios para el cumplimien
to del servicio que nos ocupa. Palma 8 
de mayo de 1875.—El Vicepresidente, 
Juan Massanet y Ochando.—P. A. de 
la C P. —El Secretario, Silvano Font y 
Muntaner.

Núm. 600.

Presupuesto provincial.—Cuotas mu
nicipales del cuarto trimestre de I87J ú 
-1815 para cubrir los gastos provincia
les.— El dia l.° del corriente ha venci- 
de el plazo que el art. 82 de la ley or
gánica provincia! vigente en consonan
cia con el 15 de la Instrucción de 3 di
ciembre de 1869 lija á los Ayuntamien
tos para el ingreso en la caja de esta 
Exorna. Diputación del 4.° trimestre de 
la cuota provincia! vigente de 1874 á 
1875.

Al recordar esta Comisión á los Ayun
tamientos lodos el cumplimiento de las 
disposiciones que deja anotadas, cumple 
con el grato deber de manifestar el agra
do con que ha visto que la generalidad 
de las municipalidades han satisfecho el 
tercer trimestre; pero si bien dichos 
Ayuntamientos merecen plácemes por el 
celo que han demostrado al cumplir uno 
de sus mas importantes deberes, no su
cede lo mismo con otros, aunque po
cos, que desoyendo las ¡usías escitacio- 
nes que oficial y particularmente les han 
sido dirigidas, tienen desatendidos la 
mayor parle de sus servicios en grave 
perjuicio no solo de los intereses muni
cipales y provinciales, sino también de 
los particulares.

En vista de cuanto queda espuesto y 
deseosa esta Comisión permanente de 
no hacer uso de las medidas de apremio 
autorizadas por su ley orgánica, escita 
á los Ayuntamientos morosos á quedes- 
de luego, y sin levantar mano, venzan 
por cuantos medios les conpeden las dis
posiciones vigentes los obstáculos que 
acaso puedan presentárseles al estable
cer y regularizar su administración mu
nicipal, no dudando que dentro de un 
breve plazo satisfarán ¡o que adeudan á 
esta Excma. Diputación; y espera al pro
pio tiempo que los demás Ayuntamien
tos seguirán como hasta aquí llenando 
tan sagrada obligación, y que antes del 
dia 20 del corriente mes ingresarán en 
la Caja provincial, el importe del cuarto 
trimestre del ejercicio vigente de 1874 á 
1875.

* Palma 5 de mayo de 1875.—El vice-

presidente de la C. P., Juan Massanet 
y Ochando.—P. A. de la C. P. —El se
cretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 601.
ADMINISTRACION ECONÓMIC t

DE L4S BALEARES.

La Dirección general de Impuestos 
en circular de 18 de los corrientes me 
dice lo que sigue:

En la Gaceta de hoy verá V. S, el 
Real decreto fecha de ayer, autorizando 
la concesión de ciertas rebajas y mora
torias relativamente al pago de los ac
tuales cupos de consumos, cereales y 
sal, y al de atrasos y por otros concep
tos,. y ordenando se admitan á cuenta 
de ellos los créditos contra el Estado 
que se determinan.

En sn virtud, para uniformar su 
cumplimiento y evitar las dudas y res
ponsabilidades que de la diversidad de 
apreciaciones podrian surgir, esta Di
rección general ha creído necesario 
acordar:

1.° Que á correo vuelto sin escusa 
alguna bajo la mas efectiva responsa
bilidad, la remita V. 8. un certificado 
autorizado por V. S. y por el gefe de la 
[ntervenciofi, en que se expresen una 

i por una las instancias que hasta el dia 
, de ayer inclusive se Hayan presentado 

en esa Administración solicitando las
rebajas ó moratorihs de que trata el ar
ticulo l.ode dicho Real decreto.

Si existieren algunas en esa oficina 
las remitirá V. S. informadas, con el 
certificado, y si constare que se las dió 
ya curso, se expresará en que fecha y 
la autoridad á quien se remitieron.

2 .° No podiendo admitirse las que 
se presenten desde el dia de hoy inclu
sive en adelante, como se deduce del 
articulo I.° del decreto, adoptará V. S. 
las disposiciones oportunas para impe
dir en absoluto que se reciban y cursen 
con fechas atrasadas.

3 .° Prescrita por el art. 2.° del de
creto la admisión en pago de los débi
tos de los pueblos por consumos, cerea
les, sal, impuesto personal y cualquier 
otro concepto, de los créditos á favor de 
los mismos por.atrasos de sus derechos 
como partícipes de las rentas públicas 
por intereses de sus inscripciones de la 
Deuda interior al 3 por 100 devengados 
y no satisfechos hasta fin de junio de 
1874- asi como por cualquier otro dere
cho á cargo del Tesoro público, esa Ad
ministración admitirá desde luego las 
solicitudes que con tal objeto se la pre
senten procediendo á ejecutar las cor
respondientes operaciones de formaüza- 
cion tan luegocomo por quien correspon
da, sea reconocida la legitimidad de los 
documentos de crédito, y dando aviso 
á este Centro directivo de cada una de 
dichas formalizaciones con los detalles 
necesarios, siempre que se leüeran á 
los ramos que tiene á su cargo.

Tratándose de un servicio tan impor
tante como delicado espera la Dirección 
que V. 8. y el jefe de la Intervención 
le atiendan con particular esmero, para 
que su cumplimiento sea tan pronto tan 
ordenado y tan exacto cuino se requie
re á fin de evitar quejas y reclamacio
nes- que podrian dar ocasión á graves 
responsabilidades, o

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial de la provincia para 
conocimiento de los pueblos y puedan 

| los municipios presentar sus solicitudes 
■ para la admisión de créditos en pago de
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sus cuotas por consumos, para cuyo 
efecto se les señala ocho dias á contar 
desde la fecha del Boletín en que osla 
circular se inserte y entendiéndose que 
trascurrido este plazo se procederá á la 
exacción por apremio de los descubier
tos que resulten en cuyo concepto reco
miendo á los señores alcaldes procuren 
ingresar oportunamente en las arcas del 
Tesoro las cantidades que todavía no han 
satisfecho por el completo de los trimes
tres vencidos.

Palma 7 de mayo de 1875.—El 
económico, Casimiro Urech.

jefe

Núm. 602.
En la Gaceta núm. -108 correspon

diente al 18 de abril último se halla el 
Real decreto que sigue:

«En atención á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se autoriza al gobierno 

para conceder á las Corporaciones mu
nicipales, por razón de sus encabeza
mientos de los impuestos de consumos, 
cereales y sal, en el presente año eco
nómico, las rebajas y moratorias que 
procedan según los expedientes justifi
cativos instruidos á virtud de las recla
maciones presentadas en las Adminis
traciones económicas hasta la fecha de 
este decreto.

Arl. 2.° En pago de los créditos de 
la Hacienda por los mismos impuestos, 
por el suprimido impuesto personal y 
por cualquier otro concepto, se admiti
rá á los Ayuntamientos deudores los 
créditos que las mismas Corporaciones 
tengan á su favor por atrasos de sus de
rechos como participes de las rentas pú
blicas, por intereses de sus inscripcio 
nes de Deuda consolidada al 3 por H)0 
devengados hasta fin de junio de 1874, 
y por cualquier otro derecho a cargo del 
Tesoro. . .

Art. 3.° El ministro de Hacienda
queda encargado de la ejecución del pre-
sente decreto, del cual dará oportuna-
meóte cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y siete de abril 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverria.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que tenga la debida 
publicidad, . . .

Palma 7 de mayo de 1875.—El jefe 
económico Casimiro Urech.

15

16

Núm. 603.
Sección de Propiedades.—Va Direc

ción general de propiedades y derechos 
del Estado en orden fecha 21 de abril 19
último, ha dispuesto se efectúe nueva 
subasta para el arrendamiento del edifi
cio cx-convenlo de San Francisco de 
Asis de e?ta capital, excepto el salón 
que ocupa ia Academia de Bellas Artes 
y en su consecuencia esta Administra
ción económica procederá al arriendo 
en pública subasta del referido edificio, 
bajo el tipo y condiciones que á conti
nuación se espresao. Lo que se hace 
saber al público, por medio de este pe
riódico oficial á fin de que los que.quie
ran lomar parle en la licitación puedan 
hacerlo de doce á una de la tarde del 
22 de junio en que tendrá efecto la su-

20

21

basta.
14.a Verificada la adjudicación se 

remitirá el espediente original á la supe
rioridad para su aprobación, y quedará 
en poder del Presidente de la subasta

Pliego de condiciones.
■'.I riño:!le se celebrará en el des 

pacho v bajo la ¡-residencia del que sus- i 
cribe con asistencia de. los Sres. Jetes de ■ 
las Secciones de Inte, vención, de Pro- i 
piedades, oficial letrado de esta Admi- ¡ 
nislracimi y escribano competente.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad de mil ochocientas pese 
tas anuales. ,

3 .a Las proposiciones se harán por । 
medio de {«liegos cerrados, con arreglo , 
al modelo puesto á continuación y se ¡ 
presentarán una hora antes de principiar; 
la licitación, debiendo los iicitadores ;
acompañará la misma, la c irla de pago i 
que acredite haber ingresado en la Caja i 
de Depósitos de esta provincia la de- 1 
cima parte de la cantidad que sirve desobliga á pagar
tipo para la subasta, en concepto de 
Depósito provisional para obras á la
misma. .

4 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores h presencia del 
Presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos sin que quede el derecho 
de retirarlos después por ningún pro
testo ni motivo.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lec
tura de las proposiciones presentadas, 
estendiéodose acta de las circunstancias 
esenciales de todas ellas y de la adjudi
cación respectiva que será firmada por 
los individuos de. la junta y el licilador 
á cuyo favor quede el remate. , , ,

6 .u La adjudicación recaerá á favor 
del que hiciere proposición mas venta
josa y si resultasen «los ó mas iguales 
se abrirá en seguida nueva licitaciou por 
espacio de media hora, en cuyo acto lo
marán parte únicamente los autores de 
las proposiciones que hubieren causado 
el empate. , , , .

7 .a El arrendatario pagará por tri-
meslres adela litados el importe de cada 
anualidad efectuandoprimer ph-.zo el 
dia 31 de julio de 1875. j

8 .a El arriendo será por tiempo de j 
tres años que empezarán á contarse en | 
l.° de agosto de 1875 y finalizará en I.° i 
del mismo de 1878. _

9 .a Si el espresado edificio, después ; 
de arrendado, dejase oe pertenecer al ¡ 
Estado, por venta ú otra causa que im- j 
pida la continuación del arriendo, ca
ducará este y será reintegrado al arren
datario déla cantidad que por alquileres 
hubiese anticipado prorateandola al tiem
po del desahucio.

-10. Será de cargo del inquilino la 
conservación ordinaria de las habitacio
nes arrendadas debiendo al finalizar su 
contrato devolverlas en el mismo estado 
que las recibió corriendo á su cargo la 
limpieza del edificio.

11. No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

12. El arrendatario debe conservar 
al Gustos de dicho ex-convento. el al
quiler del noviciado por la cantidad de 
150 pesetas al año.

13. a En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados quedará sujeto 
á la acción «jue con Ira el intente la Ad
ministración yá satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza del 

• arriendo se entenderá rescindí lo el con- 
i trato en el mismo hecho, y se procederá 
l á nuevo arriendo en quiebra.

un i copia autorizada del remate á fio de l 
prevenir todo accidente. •

15.a El lemalanlu entrará en pose- j 
; sion del arriendo el dia primero de agos- I 
: lo do mil ochocientos setenta y cinco j 
¡ previa la aprobación de la subasta en su j 

favor.
46.a Aprobado el espediente se ele- ¡ 

vará á escritura pública cuyos gastos de 
estay su copia que debe unirse d mis
mo como también los ocurridos en la । subasta serán d>‘ cue.da del arrenda • 

i tario.
i Palma 8 de mavo de 1875.—El Jete

Económico, Casimiro Urech.
Modelo de proposición.

El insfrascrilo veciim de se 
anualespesetas

por el arriendo .leí ediücio Ex-convento 
• ~ " ■i>deAsis de ?4a Capide San Francis-’
tal, ese-apto el r d.m qu . cupa la Ac mo
mia de Bellas Aiúe- , con arreglo ai phe 
go de condiciones ce su referencia, que 
se hall., inserto en los Boletines oficiales
de esta provinci

Fecha y Firma.

Núm. 604.
Relación de las industrias comprendidas 

en el reglamento y tanjas de 20 de 
mayo de 48*1 o. á las (pite por su índo
le especial ij manera de esecuiarlas de
berá obligarse al uso del sello del Fs* 
lado en los correspondientes libros
diarios de su. contabilidad. 

(('ontinuacioii?
Número 

del 
epígrafe.

TAB1FA SEGUNDA.
Bancos, Sociedades y Compafiías 

de tod s clases, inclusas las de 
ferro carriles, las de seguros y 
las de mmas, ya sean naciona
les ó extranjeras, y las sucursa
les <le las mismas.

Agentes ti cambios y de Bolsa con 
fianza. .

Agentes y corredores de cambio 
sin fianza, operaciones de Bolsa, 
flelamenlos, seguros y de com
pra y venta Do loda clase de 
merear.cías.

Coosignalarios de buques d ■ vapor 
ó de buques -le vela de larga 
travesía en sus expediciones sin 
que almacenen ni vendan por su 
cuenta los géneros, frutos y 
efectos que se les consignen.

Consignatarios de buques de vela 
dedicados al comerc.o de cabo
taje, sin que almacenen ni ven
dan por su cuenta los gén ros, 
frutos y efectos que se les con
signen.

Capitalistas que t mplean sus fon
dos en hacer préstamos sobre 
efectos públicos, letras y paga
rés, y en operaciones del Teso
ro público.

Comerciantes, banqueros, cuyo 
ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuen
ta propia ó ajena letras, docu
mentos de giro y valores cotiza
bles en la Bo sa.

Comerciantes que reciben ó remi
ten, compran, venden y expor 
tan al por mayor, por su cuenta 
ó en comisión, productos del 
país y géneros extr njeros ó co- 
loei-les, aunque á la vez sean 
consignatarios de mercancías y 
de buques.

í.°

7.°

8.^

22 Prestiioiistas que prestan dinero 
con la garantía de valores del 
Estado, sueldos personales, al
haja», prendas ú otros efectos.

50 Empresarios y constructores de bu
ques de todos portes.

51 Almacenistas ó tratantes de com
bustibles minerales, que los ex
pendan de un quintal métrico 
arriba.

52 Almacenistas, tratantes ó especu- 
ladorés de carbón vegetal que 
expendan de un quintal métrico 
arriba.

54 Almacenislas para la vent;i de ma
deras de hilo y de siern para 
cons rucctou, extranjeras, colo
niales ó del pai--.

55 Almacenistas par-, h venia de ma
deras descerra, extranjeras, co- 
louiales ó del país, para carpin
tería de lader y muebles de to 
das clases.

56 Almacenistas ó tratantes de made
ras extranjeras, coloniales ó del 
país en forma de duelas ó en otra 
cualquiera con destino á la cons
trucción de toneles, barriles, etc.

57 Almacenistas ó tratantes de lana ó 
sod.-s en rama.

58 Almacenistas ó tratantes de pieles 
• in curtir, extranjeras ó de Ul
tramar.

65 Casas de comisión que se ocupan 
en operaciones llamadas de trán
sito, ó sea en recibir y expender 
géneros, frutos ó efectos por en
cargo ó cuenta ajena.

66 Especuladores que se dedican, aun 
cuando sólo sea en épocas delcr- 
minadas del año át la compra
venta de su cuenta ó en comi
sión le trigo, cebada y demas 
cereales, harina, aceite, vinos, 
aguardientes y licores.

80 Espe uladores ó vendedores de 
azufre que no sean á la vez dro
gueros, y que expendan el azu
fre bruto ó en cualquiera de sus 
clases al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente.

83 Almacenes de efectos navales.
(ó'e coiitinuaTa'.

Núm. 605.
Don Guillermo Ignacio Mas y ! ayuei' 

Jues munierpai letrado d.el Juzgado de 
la Lonja de esta Ciudad encargado (U 
la judicatura de primera instancia dd 
mismo por traslación del Señor 
propietario.

Por este primer edicto se cita, ¡lamí 
y emplaza á todos los que se eran con 
derecho á ia herencia de Antonia Aoa 
Estela y Puig fallecida ab-lñlesldo en 
la villa de Llummayói «lia veinte marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres pm'3 
que en el término «le treinta días cono 
parezcan en este Juzgado a deduciilOi 
que no haciéndolo asi les parara el Pcr' 
juicio que haya lugar por tenerlo ap 
acordado con auto del día de hoy ret^1 
do en dicho eb inl«'sti> á instancia de E0 
renzo Julia y olio.

Palma cuatro de mayo de mil oolio 
cientos setenta y cinco.— Guillermo 
nació Mas. —Por su mandado, Auto” 
Tomas.

PALMA

Imps e ma  u b Pe d r o Jo s é (Je l a b e r o
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